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DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABOR,AL DEL CIR.CUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020.- Al Despacho del señor luez el
ordinar¡o laboral, No. 1100131050154!l9OO1Q!!99; informando
programada en auto anterior, no se pudo llevar a cabo por la em
decretada por el Gob¡erno
19. Sírvase proveer.

cional en ón de la pandem¡a ocasion

La Secretaria, S
DEYSI IVIA A APONT coY

,UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

w¡fi.

ilOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

]UZGADO QUIN LABORA L DEL CIRCUITO DE BOGOÍÁ D.C

HOY N AUTO

ANTERIOR No. qEi¿

DEYSI coY

presente p(oeeso
que la aud¡encia
ergenc¡a san itaria
ada por el COVID-

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba' Teléfono

3419708, Email: jlatol5@cendoj ramaiudicial gov co

Bogotá D.C., d¡ez (10) de agosto de dos m¡l veinte (2020).

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se d¡spone fijar como nueva
fecha a efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FI]ACION DEL LITIGIO, DECRETO DE

PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y IUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y

80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIÉRCOI
DOS MIL VEINTE (2O2O) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE
(O2:30 P.M.).

ARIEL ARIAS NÚÑEZ


